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Eitii. Oipatatlfln Proifotial flu Lelo
Mío toodatorlo de Molos del Estado

ZONA DE LEON 1.» CAPITAL
Conde Guillén, núm. 15

Don Ramiro Benito Rubio, Recauda
dor de Tributos del Estado en la 
Zona de León Primera Capital.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se expresan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que asimismo se detallan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacien
da la siguiente:

“Providencia.—En uso de las facul
tades que me confieren los arts. 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda en el recargo del 
20 por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
legales de dicho Reglamento”.

Y por ser desconocido el paradero 

de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre
sente edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
será expuesto al público en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía de 
León, requiriéndoles para que confor
me dispone el art. 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de re
presentante, en el expediente ejecu
tivo que se les sigue y para que 
hagan efectivos los débitos que se 
consignan, con la advertencia de que, 
transcurrido el plazo de ocho días 
contados desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el men
cionado Boletín, sin comparecer o 
sin abonar los descubiertos, serán de
clarados en rebeldía, practicándose 
todas las notificaciones que hayan de 
hacérseles mediante lectura de la 
providencia o acuerdo en la propia 
oficina recaudatoria.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles :

1. °—Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de quince días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, o reclamación económico 
administrativa en el plazo de quince 
días, también hábiles, ante el Tribu
nal de dicha Jurisdicción, ambos pla
zos contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia.

2. °—Que el procedimiento de apre- 
mió, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamen
to General de Recaudación.

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes:

Apellidos y nombre Domicilio

RECIBOS
Amáez Criado Félix Avda. Madrid, 113
Calzón García Demetrio París, 1
Coop. San José Ventas Dueñas, 5
Fincoven, S. L. Ps. Salamanca, 9
Flórez Diez M. Carmen San Guillermo, 27
García García José Palomera, 6
García García Petra Arias Montano, 38
González González Lorenzo Cirujano Rodríguez,
Hernández Alonso J. Luis Antibióticos, 102
Iglesias Fernández Concha Hoz, 4

Conceptos Año Importe 
pesetas

T. R Personal 1979 ad 70
Urbana 1979 1.382
Urbana 78-79 80-83 831.186
Urbana 1981 2.734
Urbana 1980 7.346
Lie. fiscal 1983 24192
Urbana 1979ad 260

37 Lie. fiscal 1982 83 17.280
Lie. fiscal 1982 17.280
Lie. fiscal 1983 17.280
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Y a los efectos señalados, expido el presente en León a veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro.-El Recaudador, Ramiro Benito Rubio.—V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 5095

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe
Pesetas

Llamas Llamazares Celia Peña Pinta, 10 Urbana 1978 al 83 6 141
Llamazares Fernández Francisco M. Unamuno, 11 Lie. fiscal 1983 8.640
Ordás Fuente José San Guillermo, 48 Urbana 1979 ad 345
Pardo Fernández Salvador Hermosilla, 13 Lie. fiscal 1979 ad 13.812
Ramón López María Misericordia, 2 Urbana 1983 1.346
Rodríguez Iglesias M. Olga St. T. Mogrobejo, 29 Lie. fiscal 1979 945
Rodríguez García Amador Pardo Bazán, 8 Lie. fiscal 1982 3.456
Rosillo Giménez José Ps. Parque, 1 Lie. fiscal 1979-80 3.114
Suárez Melcón Laurentino B. F. Luis León, 8 Lie. fiscal 1983 19.584
Torres Jiménez Ricardo Sanjurjo, 44 Lie. fiscal 1983 4.320
González Alvarez Femando San Fructuoso, 5 Urbana 79 80-81-82 4 8l)8
Montaño Campo Luis Arqui. Lázaro, 6 Urbana 1979 5.420
González Mayoral Manuel Peregrinos, 3 Urbana 19/9 1. /38
Alonso Fernández Vidal Dama Arintero, 34 Urbana 1979 al 83 10.049
Sánchez Escudero Clemente Cabrera, 9 Urbana 1979 1.996

CERTIFICACIONES
Autotrén Noroeste, S. .A. Av. Falencia, 1 Sociedades 1983 6.000
Botines Sierra Pedro Miguel Zaera, 3 V. Cap. IH 1982 596.160
Corral Pérez Juan M. San Pedro, 38 R. Eventuales 1981 72 945
Fernández Miguélez Luis A. S. Osorio, 9 leona 1984 2460
García Pérez Genaro 0. Panduro Renta P. F. 1984 10.759
González García J. Manuel R. Balbuena, 2 Renta 1983 673.680
González García J. Ramón C. Huerga, 14 Sanidad 1979 288
Lago Pazos José Manuel A. M. Castaño, 14 Renta 1984 14.893
López Carbajo Eladio M. S. M. Villar, 2 leona 1978 4.276
Pérez Moreno Angel C. Rodríguez, 65 V. Cap. III 1982 300
Robles Diez Carlos Pedro Cebrián, 1 leona 1981 3.097
El mismo Idem leona 1982 2.498
Rodríguez Cordón Francisco La Torre, 6 V. Cap. III 1979 30.000
Santamaría Cembrano Bernardo M. Granizo, 27 leona 1983 6.060
Dolis González Jorge A. L. Peláez, 6 Renta Aduana 1981 189.682

Servicio letaoialoilo te Matas tal Estaje
ZONA DE LEON 2.* (PUEBLOS)

Conceptos tributarios: Urbana 
Ejercicios: 1982 y 1983

EDICTO
NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 

INMUEBLES

D. Luciano Sahelices Gago, Recaudador 
Oficial de Tributos del Estado de la 
expresada Zona, de la que es Titular 
D. Andrés Herrero Martínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye contra el deudor (o, deudores) 
que después se indican, por los con
ceptos y ejercicios expresados, se han 
practicado las siguientes actuaciones:

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado de 
mi cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor (o, deu
dores) que a continuación se expre- 
sa/n y estimándose insuficientes los 
bienes embargados (o, desconocién
dose la existencia de otros bienes em- 
bargables en esta Zona), declaro em
bargados los inmuebles pertenecien
tes al deudor (o, a cada uno de los 
deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan.

Deudor: 1-ocmasa
Importe de la deuda tributaria:

A la Hacienda Pública 14.984 pts.

Importe total deuda tri
butaria ..................... 14-984 pts

Las fincas urbanas que se embargan 
están ubicadas en el término municipal 
de La Robla.

Finca núm. 1.—Una finca urbana sita 
en el pueblo de La Robla, calle CR/ 
Matallana, OAO3, parcela catastral 
02DI008, con una superficie cubierta de 
480 m/2, que linda: Por la derecha, 
finca rústica; izquierda, finca rústica; 
y fondo, finca rústica. Tiene un valor 
catastral de 1.337.860 pesetas, una ren
ta catastral de 53.514 pesetas y una 
base imponible de 37.459 pesetas.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 

de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento.

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo de quince 
días que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa.”

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el dia 27 de marzo de 1984.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción a los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
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los posea por cualquier otro título; 
advirtiendo lo siguiente:

l.°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y

2.°—rQue la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y términos que se 
expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento.

En León, a 26 de junio de 1984.— 
El Recaudador, Luciano Sahelices Gago. 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Viilán Cantero. 5021 

DIRECCION PROVINCIAL DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION

UKTITUTD mtlOHAl Pffl 16 [OHSERVflElOfl 
DE 16 66T0R6LEZ6

Jefatura Provincial del ICONA 
de León

SUBASTA DE APROVECHA
MIENTO DE CAZA

Por delegación de:
La Junta Administrativa de Corniero.
De acuerdo con lo previsto en el 

Reglamento de Montes, Ley de Régi
men Local, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
Reglamento de Bienes de Corpora
ciones Locales, se anuncia la enaje

nación en pública subasta del apro
vechamiento cinegético del Coto Pri
vado de Caza que seguidamente se 
indica con expresión del número de 
piezas y sus especies que cada tem
porada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi
ciones que se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León, calle Ramón y Cajal, 17 y 
en la Casa Concejo donde se realice 
la subasta.

LE-10.641, denominado “Los Teso
ros”, constituido sobre el monte de Uti
lidad Pública n.° 574, de la pertenencia 
de Corniero, Ayuntamiento de Créme- 

'nes, con una superficie de 1.580 Has. 

los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provisional 
hasta depositar el 10 % del precio del 
remate, constituyendo así la garantía 
definitiva, que deberá permanecer 
depositada en arcas de la Junta Ad
ministrativa del pueblo donde se rea
lice la subasta, a disposición de la 
Jefatura Provincial del ICONA de 
León, hasta que se haya dado por 
finalizado el plazo del aprovecha
miento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

“Don  vecino de , con 
residencia en (calle, plaza, etc.)  
núm  de  años de edad, 
con D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en nombre de (1)  
cuya representación legal acreditará 
en el acto de la subasta) enterado del 
Pliego de Condiciones a cuyo cumpli
miento me obligo (o nos obligamos) 
ofrezco por el aprovechamiento anual 
de la caza en el perímetro del coto 
......... cuya licitación se anuncia en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León núm  de fecha , la 
cantidad de (en número y en letra) 
......... pesetas”.

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3
Rebeco — 1 — 1 1 2 2 3 3 3
Perdiz 30 30 35 40 45 50 55 60 70 80
Liebre 5 5 5 5 8 8 8 10 10 10
Jabalí TRES BATIDAS ANUALES

La valoración anual del aprovecha
miento es de trescientas cincuenta mil 
pesetas en precio base, setecientas mil 
pesetas en precio índice.

El acto1 de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Corniero a los 
veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a las doce horas del referi
do día.

En el caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y a la misma hora, una segunda 
subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha en que se 
celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento 
se actualizará el precio del remate 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 
presente año y el 1 de enero del 
5.° año del aprovechamiento, y así 
sucesivamente si la duración del 

aprovechamiento es superior a los 
10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, finali
zando a las trece horas del día ante
rior al de la celebración de la su
basta.

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe del 3 % del 
precio base fijado para la licitación. 
Este depósito será devuelto a la fina
lización del acto de subasta a los lici- 
tadores que no hayan resultado rema
tantes y que no presenten reclama
ciones que hayan hecho constar en el 
acta de adjudicación provisional.

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad, no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en

(1) Cuando sea más de uno, se re
lacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados

León, 2 de julio de 1984.—El Jefe 
Provincial (ilegible).
5262 Núm. 4498.—6 235 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Industria y Energía 

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de Industria y Energía de León 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Expte. 745 CL - R.I. 6.340
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energia de esta Delegación 
Territorial, a petición de Unión Eléc- 
trica-Fenosa, S. A., con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya, número 53, 
por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de linea 
eléctrica y centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo III del De
creto 2.617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el Capitu
lo III del Decreto 2.619/1966, sobre 



expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en le 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energia de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial, a pro
puesta de su Sección mencionada, ha 
resuelto:

Autoriza a Unión Elétrica-Fenosa, 
S. A., la instalación de línea eléctrica 
y centro de transformación, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV/20 kV. con conductor 
al-ac de 54,6 mmz de sección (LA-56), 
aisladores de vidrio ESA núm. 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y apo
yos metálicos de celosía tipo UESA, con 
entronque en la línea Anllares-Anllari- 
nos y 8.298 metros de longitud a través 
de prados y montes de utilidad pública 
cruzando el río Valdeprados, así como 
distintos caminos vecinales y discurrien
do en gran parte de su trazado paralelo 
a la carretera particular de S. A. Hu
llera Coto Cortés a la que cruza en 
varias ocasiones, finalizando en un cen
tro de transformación de tipo intempe
rie con apoyo de hormigón armado y 
transformador trifásico de 25 kVA, ten
siones 15 kV/380-220 V., que se ins
talará en la localidad de Valdeprado 
(León), en la que se proyecta la corres
pondiente Red de Baja Tensión aérea 
con conductor RZ 3 x 25 + 1 x 54,6 
mm2 de aluminio sobre apoyos de hor
migón.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 10 de julio de 1984.—El De
legado Territorial accidental, Jesús Gu
tiérrez Prellezo.
5290 Núm. 4526—3.612 ptas.

Administración Municipal

Apuntamiento de
León

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por el Real Decreto 2.816/82, de 

27 de agosto, se hace público por tér
mino de diez días, a efectos de recla
maciones, que en este Ayuntamiento se 
tramita expediente de concesión de li
cencia para las siguientes actividades:

A don Manuel Antonio Fernández 
Alvarez, para acondicionar local con 
destino a Bar en calle Conde Gui- 
llén núm. 7. Expte.—911/84.

León, 10 de julio de 1984.— El Al
calde (ilegible).
5265 Núm. 4501.—774 ptas.

***

Para general conocimiento se hace 
público en relación con la convocatoria 
de Oposición para provisión en propie
dad de una plaza de Psicólogo, vacante 
en la Plantilla de este Ayuntamiento, lo 
siguiente:

i.° —Que por el Tribunal calificador 
de las pruebas de la citada Oposición, 
se ha señalado el próximo 18 de sep
tiembre del año en curso, como fecha 
de comienzo de las pruebas, que ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, a 
las 17 horas. Por ello se cita en único 
llamamiento a todos los admitidos a las 
mismas para que comparezcan en dicha 
fecha, provistos del correspondiente 
D.N.I. que les identifique. En conse
cuencia y de acuerdo con lo establecido 
en la Base 7.a.! de dicha convocatoria, 
se fija el día 10 de septiembre, a las 
15 horas, como fecha límite para la pre
sentación de las Memorias a que se re
fiere la citada Base.

2.0—Que el sorteo efectuado por el 
citado Tribunal para determinar el or
den de actuación de los aspirantes, ha 
dado el siguiente resultado: El primer 
aspirante a actuar será el n.° 7 de la 
lista provisional publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia, de 29 de 
julio de 1983, elevada a definitiva sin 
modificaciones, y según anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 16 de mayo de 1984: D. Luis 
Barbero Hernández, prosiguiendo el res
to por el orden establecido hasta fina
lizar el opositor n.° 6: D.a Inmaculada 
Baños Corral.

León, 11 de julio de 1984.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
5293 Núm. 4529—1.849 ptas

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Proyecto de la obra de “Pavimentación 
de calles en Laguna de Negrillos, 1.a 
Fase”, incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1984, por importe 
de 12.300.000 pesetas, redactado por el 
Arquitecto Manuel Velasco Regil, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin

ce días hábiles, a los efectos de recla
maciones.

Laguna de Negrillos, a 11 de julio 
de 1984—El Alcalde, Fidel Rodríguez. 
5297 Núm. 4533.-645 ptas.

RECTIFICACION

Este Ayuntamiento, en anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 154, de 7 de julio, sacó 
a concurso-subasta la obra de “Pavi
mentación de plazas y calles en Laguna 
de Negrillos”, bajo el tipo de licitación 
de 27.014.305 pesetas, en cuyo anuncio 
se hace constar como garantía definitiva 
el 40 por 100 del importe de la adjudi
cación y debe decir el 4 por 100.

Laguna de Negrillos, a 11 de julio 
de 1984,—El Alcalde, Fidel Rodríguez.

5295

Ayuntamiento de
Izagre

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento el Proyecto de la obra “Alum
brado Público de Albires”, redactado 
por el Ingeniero Industrial D. Francisco 
Sandoval Macarro, por un importe en 
su Presupuesto de ejecución por con
trata de 2.400.000 pesetas, se expone 
al público en las oficinas municipales 
por quince días hábiles, para poder ser 
revisado y reclamado en su caso.

Izagre, a 10 de julio de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
5296 Núm. 4534.—602 ptas.

Ayunta,miento de 
Valdesamario

Formalizadas las Cuentas Generales 
del Presupuesto Ordinario y del de In
versiones de 1983 y de Administración 
del Patrimonio del mismo ejercicio, se 
encuentran expuestas al público por pla
zo de quince días hábiles, a fin de que 
que durante dicho periodo y ocho días 
más, puedan ser examinadas y formu
larse reparos u observaciones, si a ello 
hubiere lugar.

Valdesamario, 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde, José Diez Mínguez.
5298 Núm. 4535.—516 ptas.

Ayuntamiento de 
Bembibre

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por doña Aurora Alvarez Ra
món, licencia municipal para la aper
tura de una pescadería a emplazar 
en Calle Zorrilla, de Bembibre, cum
pliendo lo dispuesto por el apartado 
,) del número 2, del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
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sas de 30 de noviembre de 1961, se 
somete a información pública por 
período de diez días hábiles, a fin 
de que durante el mismo —que em
pezará a contarse desde el día si
guiente al de inserción del presen
te edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia— pueda examinarse el 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afec
tadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escri
to las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas.

Bembibre, a 11 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
5266 Núm. 4502.—1.204 pías.

Ayuntamiento de
Santa Marina del Rey

Aprobado en la sesión Plenaria- 
Ordinaria, el Padrón General de los 
Arbitrios Municipales, del año de 
1984, celebrada el día 7-7-84, el mis
mo se encuentra de manifiesto al 
público, en la Secretaría Municipal, 
por especio de quince días hábiles, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes.

Santa Marina del Rey, 10 de julio 
1984.—El Alcalde - Presidente (ilegi
ble).
5267 Núm 4503 —602 pías.

Apuntamiento de 
La Vecilla

Aprobado inicialmente el Expe
diente de Modificación de crédito 
núm. 1/1984 del presupuesto Ordi
nario de 1984 se halla al público al 
objeto de reclamaciones por un pe
ríodo de quince días hábiles.

La Vecilla 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
5269 Núm. 4504.—430 pías.

Ayuntamiento de
Toral de los Guzmanes

De conformidad con el artículo 
170.2 del R. D. 3.250/76 se hace pú
blico que este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 25 de junio pa
sado, acordó solicitar un aval de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León para responder ante la Ex
celentísima Diputación provincial de 
la aportación municipal por impor
te de 2.263.268 pesetas, para la eje
cución de la obra de Construcción 
del Campo de Fútbol en Toral de los 
Guzmanes, incluida en el Plan de 
Construcciones Deportivas de 1983.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan

formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Toral de los Guzmanes, 9 de julio 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
5275 Núm. 4510.—946 ptas

Ayuntamiento de 
Fresnedo

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Ordinario pa
ra mil novecientos ochenta y cuatro 
estará de manifiesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 15 
días a efectos de reclamaciones. De 
no presentarse ninguna se entende
rá aprobado definitivamente.

Fresnedo 11 de julio de 1984.— El 
Alcalde (ilegible).
5270 Núm 4505 -516 ptas

Ayuntamiento de 
Santa Maria de la Isla

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1984 se 
anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de 15 días hábi
les siguientes a la publicación de 
este Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante esta Cor
poración, cuyo Pleno resolverá en el 
plazo de treinta días, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se 
entenderán denegadas.

En Santa María de la Isla a 10 de 
julio de 1984.—El Alcalde Audelín 
Frade.
5271 Núm. 4506.—774 ptas.

Por este Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 9 de julio de 1984, y 
con el quorum legal, se ha aproba
do el Proyecto de contrato de anti
cipo reintegrable sin interés, a con
certar con la Caja de Crédito pro
vincial para Cooperación de la Exce
lentísima Diputación provincial de 
León, cuyas características principa
les son las siguientes:

Destino: Financiación de las obras 
de “Pavimentación de la Plaza de la 
Calle las Eras de Santibáñez de la 
Isla”.

Importe del anticipo: 1.000.000 pe
setas.

Gastos de Administración : 152.687 
pesetas.

Plazo de reintegro: 10 anualida
des.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
170.2 del R. D. 3.250/1976, de 30 de 
diciembre, estando de manifiesto el 

expediente en la Secretaría del Ayun
tamiento para que, durante el pla
zo de 15 días hábiles, puedan for
mularse las reclamaciones u obser
vaciones oportunas.

Santa María de la Isla a 10 de ju
lio de 1984.—El Alcalde Audelín 
Frade.
5272 Núm. 4507, —1.419 ptas.

* *

Don Audelín Frade Casado, Alcal
de - Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Santa María de la 
Isla.

Hago saber:
Que por este Ayuntamiento Pleno 

en sesión de fecha 9 de julio de 1984 
se adoptó, entre otros, el acuerdo 
sobre gastos de representación de 
los miembros electivos de esta Cor
poración, cuyo resumen es el siguien
te:

—Importe del Presupuesto Ordi
nario de 1984: 5.250.000 pesetas.

—Porcentaje aplicable: 5%, que 
supone 262.500 pesetas que se distri
buyen de la siguiente forma:

Asignación al Sr. Alcalde: 105.000 
pesetas/año.

Asignación de los señores conceja
les: 2.000 pesetas de dieta por cada 
asistencia a sesión, con el límite má
ximo actual de 157.500 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo l.° del Real Decreto 1.531/79, de 
22 de junio.

Santa Santa María de la Isla a 10 
de julio de 1984.—El Alcalde-Presi
dente Audelín Frade.
5273 Núm. 4508,— 1.333 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal de 
Inversiones para el ejercicio de 1984. 
Se anuncia que estará de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante esta Cor
poración, cuyo Pleno resolverá en el 
plazo de treinta días, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se 
entenderán denegadas.

En Santa María de la Isla a 10 de 
julio de 1984,—El Alcalde, Audelín 
Frade.
5274 Núm 4509,—817 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal el proyecto téc
nico de las obras de “Instalaciones 
Deportivas” en Cubillos del Sil, re
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dactado por el Arquitecto don José 
Valladares Blanco, con un presu
puesto de ejecución por contra
ta de 38.000.000 pesetas, permanece
rá expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeto de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado y formular contra el mismo por 
escrito, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Cubillos del Sil, a 11 de julio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
5276 Núm. 4511.-817 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Por don Rafael Láiz Fernández se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
chapistería y reparación de vehícu
los automóviles, en la zona de Las 
Rozas, de Villablino, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a con
tar de la inserción del presente Edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Villablino, a 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
5277 Núm. 4512.—989 ptas.

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas

Confeccionados los padrones de ar
bitrios e impuestos municipales que 
abajo se citan, relativos al ejercicio 
1984, se someten a información pú
blica, para reclamaciones, por espa
cio de quince días.

—Desagüe de canalones.
—Tránsito de ganado.
—Tenencia de perros.
—Rodaje y arrastre de vehículos.
—Impuesto sobre circulación de 

vehículos.
Joarilla de las Matas, a 6 de julio 

de 1984.—El Alcalde (ilegible).
5279 Núm. 4514.—688 ptas.

Apuntamiento de 
Castrocontrigo

Por don Ramiro Turrado García, 
vecino de Pinilla de la Valdería, se 
ha solicitado la legalización de las 
actividades de bar y tienda de co
mestibles que viene desarrollando en 

un local con emplazamiento en Ca
lle José - Antonio de la expresada 
localidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles.

Castrocontrigo a 10 de julio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
5278 Núm. 4513.—1.032 ptas.

Ayuntamiento de
Villadangos del Páramo

Aprobado inicialmente el Expe
diente de Modificación de crédito 
núm. 1/1984 del Presupuesto Ordi
nario de 1984, se halla de manifies
to al público al objeto de examen y 
reclamaciones por espacio de quince 
días hábiles.

Villadangos 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).

Aprobada definitivamente la nue
va Ordenanza reguladora de las con
tribuciones especiales conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3/1981, 
se encuentra de manifiesto al públi
co por espacio de 15 días hábiles.

Villadangos, 10 de julio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).
5268 Núm. 4522 — 946 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Transcurrido el período de garantía 
de las obras comprendidas en el Pro
yecto de Alumbrado Público en Villa- 
martín del Sil, ejecutadas por la em
presa José María Fernández de la Mata 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, se hace público que durante 
el plazo de quince días todos aquellos 
que creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón de di
cho contrato, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que es- 
maren pertinentes.

Páramo del Sil, n de julio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

Transcurrido el período de garantía 
de las obras comprendidas en el Pro
yecto de Alumbrado Público en Argayo 
del Sil, ejecutadas por la empresa 

“Coelbi” y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución de la fianza que 
constituyó para garantizar el cumpli
miento del contrato, se hace público 
que durante el plazo de quince días 
todos aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimaren pertinentes.

Páramo del Sil, 11 de julio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).
5280 Núm. 4515.—1.548 ptas.

Apuntamiento de
Algadefe

Aprobados por el Pleno de esta Cor
poración se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría Municipal, 
a efectos de examen y reclamaciones y 
por espacio de quince días hábiles, los 
siguientes documentos:

—Padrón de Arbitrios Municipales 
Varios para 1984 por los siguientes con
ceptos :

—Impuesto sobre Circulación de Ve
hículos.

—Rodaje y Arrastre.
—Prestación Personal y de Trans

porte.
—Tránsito de Ganados.
—Tenencia de Perros.
—Expediente de Modificación de 

Tarifas para el Servicio de Aguas a 
Domicilio.

—^Ordenanza fiscal de la tasa por 
utilización de la Piscina Municipal y 
Servicios anejos a la misma.

Confecionadas y dictaminadas por la 
Comisión de Hacienda de esta Corpo
ración, se encuentran expuestas al pú
blico por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho más po
drán ser examinadas y formular recla
maciones las siguientes cuentas del pa
sado ejercicio de 1983: Cuenta Gene
ral del Presupuesto y de Administración 
del Patrimonio1, las de Caudales y Va
lores Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto.

Algadefe, 11 de julio de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
5299 Núm. 4536—1.677 ptas.

Ayuntamiento de
San Emiliano

Por el Ayuntamiento Pleno, en su 
sesión de 26 de junio de 1984, se apro
bó la modificación de la Ordenanza de 
Licencias Urbanísticas.

Dicho expediente se encuentra ex
puesto al público por espacio de quince 
días hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a fin de ser examinado 
por los interesados y oír reclamaciones.

San Emiliano, 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
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Por el Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria de 26 de junio de 1984, 
aprobó los siguientes padrones de ar
bitrios municipales para el ejercicio 
de 1984:

—Padrón de tránsito' de ganados.
—Tasa de perros.
—Padrón de contribuyentes por vado 

permanente.
—Padrón de contribuyentes por pu

blicidad y escaparates.
Los mismos se encuentran expuestos 

al público- en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días há
biles a fin de ser examinados y oír re
clamaciones.

San Emiliano, 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
5301 Núm. 4537.—1.290 ptas

Aprobada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en- sesión celebra
da el día veintiséis de junio del co
rriente año, la oportuna propuesta 
de Suplemento de Crédito en el Pre
supuesto Municipal único para aten
der el gasto inaplazable de gastos de 
calefacción, por medio de superávit 
del ejercicio anterior queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días hábiles a contar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, el oportuno expediente, al obje
to de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 14, de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre. La 
Corporación dispondrá, para resol
verlas, de un plazo de treinta días. 
Si no se resolviera dentro de este 
segundo plazo, se entenderá dene
gada la reclamación presentada.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna el acuer
do de aprobación inicial será eleva
do a definitivo sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo.

San Emiliano, a 10 de julio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
5304 Núm 4532.—1.505 ptas

Ayuntamiento de
Puebla, de Lillo

La Corporación Municipal en se
sión de fecha 4 de julio de 1984 acor
dó la imposición de contribuciones 
especiales para financiar la obra de 
“Instalación del Teléfono Público de 
Servicio” en la localidad de Solle, 
en base a los siguientes criterios:

—Base imponible será de 668.823 
pesetas a que asciende la aportación 
Municipal.

—Tipo de gravamen del 50 % de la 
base imponible.

—Módulo de reparto: serán los 
metros lineales de fachada de los 
edificios habitados o habitables.

—El expediente tramitado al efec
to se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal durante quin
ce días hábiles, contados desde la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que pueda ser examina
do y en su caso presentar reclama
ciones.

Puebla de Lillo a 6 de julio de 
1984.—El Alcalde (ilegigle).
5302 Núm. 4530.—1.204 ptas

Ayuntamiento de
Villaornate y Castro

1. —En la Secretaría de este Ayun
tamiento se hallan de manifiesto al 
público, por término de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, adminis
tración del patrimonio y valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, correspondientes al ejercicio 
de 1983.

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.

***

2. — Confeccionados los Padrones 
Generales de vecinos y forasteros su
jetos a tributar por los distintos con
ceptos de la imposición municipal 
sobre “Solares sin vallar, decoro, de 
fachadas, canalones, rodaje y arras
tre, tránsito de animales por vías 
públicas así como aprovechamiento 
de pastos de praderas municipales” 

•—correspondiente al año actual—, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para oír 
reclamaciones.

Villaornate, 10 de julio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
5303 ,Núm. 4531.—1.419 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Susañe del Sil

Queda expuesto al público, por es
pacio de quince días la Ordenanza de 
Prestación Personal y de Transporte, 
aprobada por la Junta Vecinal de Su
sañe del Sil, en Sesión celebrada el 
día veintinueve de junio de mil no
vecientos ochenta y cuatro, a efectos 
de reclamaciones.

Susañe del Sil, a 29 de junio de 
1984.—El Presidente de la Junta Ve
cinal (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 SOBRE 
PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTE

Artículo l.°—Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 564 de la Ley 
de Régimen Local, se establece en 
este municipio la prestación personal 
y de transportes, en virtud de la cual 
estarán obligados a cooperar en la 
apertura, reconstrucción, conserva
ción, reparación y limpieza de sus vías 
públicas, urbanas y rurales; construc
ción de obras públicas y su fomento 
a cargo de la Entidad Local, cons
trucción, conservación y mejora de 
fuentes y abrevaderos, cuando así lo 
acuerde la Junta Vecinal, un miem
bro de cada familia residente en la 
Entidad, mayores de diez y ocho años 
menores de cincuenta y cinco, no im
pedidos para el trabajo, así como 
también todos los carruajes y caba
llerías que radiquen en el término 
dedicados a labor o tráfico en el mis
mo.

Artículo 2.°—Estarán exentos de la 
prestación personal:

a) Los varones menores de diez y 
ocho años y mayores de cincuenta 
y cinco y los imposibilitados física
mente para el trabajo cualquiera 
que sea su edad.

b) Los reclusos en establecimien
tos penitenciarios y los acogidos a 
establecimientos de beneficencia.

c) Los militares y marinos mien
tras permanezcan en filas.

d) Los clérigos y religiosos del 
culto católico y los Maestros de Ins
trucción Primaria.

f) Las autoridades civiles y mili
tares.

Artículo 3.°—La prestación perso
nal no podrá exigirse a cada perso
na por más de quince días al año, ni 
de tres consecutivos, y podrá ser ob
jeto de sustitución y de redención a 
metálico al tipo corriente del sala
rio mínimo interprofesional que se 
señala en esta Ordenanza.

La prestación de transportes no 
excederá de diez días al año, ni de 
dos consecutivos para el ganado y 
carros y para los vehículos mecáni
cos, de cinco días al año, sin que 
pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, siendo también redimibles am
bas prestaciones a metálico por las 
cantidades que se fijan en esta Or
denanza.

Artículo 4.°—A los efectos de exi
gir la prestación con la máxima 
equidad se formará un Padrón de 
los habitantes del término, sujetos a 
la misma, en la cual se relaciona
rán por orden alfabético de apelli 
dos todos los cabezas de familia del 
término indicando las personas y los 
carruajes y caballerías dependientes 
de las mismas y sujetos al impuesto.

Artículo 5.°—Por el mismo orden 
en que aparezcan continuados en el 
Padrón los cabezas de familia, será 
exigida la prestación a las personas,
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carruajes y caballerías de los mismos 
por riguroso turno seguido sin so
lución de continuidad y de manera 
que cada persona, vehículo o caba
llería sujeta a la prestación se le 
imponga igual número de jornales 
o días de servicios de idéntica du
ración cada uno en cada turno, y, 
por consiguiente no volverá a serle 
exigida nueva prestación mientras 
no la hayan prestado las demás per
sonas o elementos de transporte, su
jetos al impuesto según el mentado 
Padrón.

Artículo 6.°—La obligación de la 
prestación se comunicará por medio 
de papeleta duplicada a los contri
buyentes, para que manifiesten si 
desean satisfacer aquella obligación 
personalmente o en metálico, comu
nicándose asimismo por escrito y con 
la antelación de tres días, salvo en 
caso de reconocida urgencia el lugar 
hora y en que hayan de presentar
se.

Los que no se presentaren sin ha
ber alegado justa causa a juicio de 
la Presidencia, con la posible ante
lación ni mandaren sustituto hábil, 
vendrán sujetos a satisfacer el im
porte de los servicios en metálico 
con arreglo a la tarifa de conversión 
señalada en la presente Ordenanza, 
cuyas cuotas así como las de los que 
hayan optado voluntariamente por 
la redención, se harán efectivos con 
areglo a la vigente instrucción de 
recaudación y apremio.

Respecto a los que alegaran justa 
causa que les impida transitoria
mente cumplir la prestación, se les 
señalará nuevo día para prestarla.

Artículo 7.°—Para la redención a 
metálico de los servicios de presta
ción personal y de transporte, regi
rá la siguiente tarifa.
Por cada jornada de peón o

bracero ..................................... 1.333
Por cada carro............................ 2.000
Por cada tractor ........................ 4.000

Artículo 8.°—Sin perjuicio de lo 
expuesto en el artículo 6.° de esta 
Ordenanza, toda resistencia delibe
rada o uso de maquinación o subter
fugio para eludir la prestación en la 
forma que se establece en esta Enti
dad Local Menor, será castigada con 
multa de igual importe por que fue
ra redimible la prestación misma, 
siempre sin perjuicio de la obliga
ción de prestarla o redimirla.

Artículo 9.°—Los preceptos de la 
Ley de Régimen Local con sus mo
dificaciones y demás disposiciones 
que se dicten para su ejecución re
girán como supletorios y comple
mentarios de los preceptos de esta 
Ordenanza, que estará en vigor a 
partir del ejercicio 1985 y hasta que 
se acuerde su derogación o modifi
cación.

Esta Ordenanza fue aprobada por 

la Junta de Susañe del Sil en sesión 
celebrada el día veintinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
cuatro.—El Presidente (ilegible).
5210 Núm. 4445.—7.138 ptas.

Administración de Justicia

101IEMHIE8ÍIT01UL 1E 1111880111
D. Fernando Martín Ambicia, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 912/82 se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia Núm. 395.—Sala de lo 
Civil. Sres.: limo. Sr. Presidente: D. 
Juan Segoviano Hernández. D. Grego
rio Galindo Crespo. D. Rubén de Ma
rino y Borrego.

En la ciudad de Valladolid, a vein
ticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro; en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandantes por D. Domin
go Fernández González y su esposa D.a 
Emérita Campelo Núñez, mayores de 
edad, mecánico y sus labores respecti
vamente y vecino de Villafranca del 
Bierzo, representados por el Procurador 
D. José Menéndez Sánchez y defendi
dos por el Letrado D. Celso Fernández 
Ramos, y de otra como demandados 
D. Eduardo Campelo Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Villafranca del Bierzo, representado 
por el Procurador D. Fernando Velasco 
Nieto y defendido por el Letrado D. 
Luis Soto Pérez, y D. Manuel Campelo 
Fernández v su esposa D.a Hermelinda 
López del Valle y D.a Concepción Te
ndrá Benavides, mayores de edad, in
dustriales y también vecinos de Villa- 
franca del Bierzo, que no han compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, sobre rescisión de 
contratos de compra-venta y otros ex
tremos; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recur
so de apelación interpuesto por el de
mandado D. Eduardo Campelo Fernán
dez al cual se adhirieron posteriormente 
los demandantes contra la sentencia que 
con fecha diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, dictó el ex
presado Juzgado.”

“Fallamos: Que confirmamos la sen
tencia recurrida, excepto en la fecha de 
terminación del devengo de intereses, 
que será la de la ejecución de la misma, 
sin hacer condena en las costas del re
curso.”

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el

mismo día y notificada en el siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal.

Y para que lo ordenado tenga lugar 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, a dos de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro.—Femando Martín 
Ambicia.
5212 Núm. 4486.—3.096 ptas.

D. Fernando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 730/83 se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia Núm. 420.—-Sala de lo 
Civil. Sres.: limo. Sr. Presidente: D. 
Germán Cabeza Miravalles. D. Perfec
to Andrés García. D. Manuel de la 
Cruz Presa.

En la ciudad de Valladolid a tres de 
julio de mil novecientos ochenta y cua
tro; en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de los de León, 
seguidos entre partes, de una como de
mandante y vecino de Viñayo, represen
tado por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez y defendido por 
el Letrado D. Alberto de Paz Gonzá
lez, y de otra como demandado por 
D. Manuel Montoto Valle, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Viñayo, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, sobre 
declaración de servidumbre y otros ex
tremos; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto1 por el deman
dante contra la sentencia que con fecha 
cinco de abril de mil novecientos ochen
ta y tres, dictó el expresado Juzgado.”

“Fallamos: Estimamos el recurso de 
apelación interpuesto por la representa
ción procesal de D. Luis Serradilla Nie
to contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de León número tres, 
fechada en cinco de abril de mil nove
cientos ochenta y tres, las que se re
vocaba en todas sus partes, y declara
mos: a) Que se hallan afectas de servi
dumbre de medianería las paredes di
visorias de la finca de las partes, actor 
y demandado, a que se refieren los he
chos primero, segundo y tercero de la 
demanda; b) Se condena al demandado 
a cerrar el hueco abierto en la pared liti
giosa a que se refiere el hecho cuarto 
de la demanda; no habiendo lugar a 
declarar expresa condena en costas de 
ambas instancias a ninguna de las par
tes litigantes.”

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada en el siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal.
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Y para que lo ordenado tenga lugar 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, a nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Fernando Martín 
Ambicia.
5282 Núm. 4517.—2.580 pías.

D. Fernando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 111/83 se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia Núm. 415.—.Sala de lo 
Civil. Sres.: limo. Sr. Presidente: D. 
Germán Cabeza Miravalles. D. Grego
rio Galindo Crespo. D. Rubén de Ma
rino y Borrego.

En la ciudad de Valladolid, a treinta 
de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro; en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de León, se
guidos entre partes, de una como de
mandante por D. Guzmán Jesús García 
Riesco, mayor de edad, casado, minero y 
vecino de Quintanilla de Babia (León), 
representado por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez y defendido 
por el Letrado D. José Luis Vázquez 
Alvarez, mayor de edad, viudo, militar 
y vecino de León y D. Maximino Gar
cía Mallo, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Piedrafita de Babia 
(León), representados por el Procurador 
D. José María Ballesteros González y 
defendidos por el Letrado D. José 
Martínez Alonso, y los Sres. Here
deros desconocidos e inciertos de D. 
Florentino García González, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, sobre cumplimiento 
de contrato y otros extremos; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apelación 
interpuesto' por el demandante contra la 
sentencia que con fecha treinta de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos, 
dictó el expresado1 Juzgado.”

“Fallamos: Que confirmamos ínte
gramente la sentencia recurrida, conde
nando al apelante al pago de las costas 
del recurso.”

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada en el siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal.

Y para que lo ordenado tenga lugar 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, a nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Fernando Martín 
Ambiela.
5283 Núm. 4516 —3.000 ptas.

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.
Juez de Paz

Vega de Infanzones, Hospital, de 
Orbigo, Torre del Bierzo.

Juez de Paz sustituto
Corbillos de los Oteros.

Fiscal de Paz
Garrafe de Torio, Toreno.
Valladolid, 6 de julio de 1984.—Eí 

Secretario de Gobierno, Fernando Mar
tín.—V.° B.°:’E1 Presidente, Policarpo 
Cuevas. 5211

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 472/82, 
promovido por el Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez - Prida, contra 
D. Ismael Alvarez Rodríguez y D.a Ma
ría Concepción Rodríguez Lumbreras, 
sombre reclamación de cantidad.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados, como de 
la propiedad de los demandados, y ello 
por primera vez, término de 20 días y 
en el precio de su valoración.

Tres sextas partes indivisas de solar 
en término de Villacedré, Ayuntamien
to de Santovenia de la Valdoncina, a La 
Mata, Jano o Jano Bajo, con una super
ficie de 491,25 m/2, que linda: al fren
te u Oeste, con calle; a la derecha o 
Sur, con parcela de D. Emilio Alonso; 
a la izquierda o Norte, con Conservera 
Campofrío, S. A., y al fondo, Iberdue- 
ro, S. A. Sobre el mencionado solar 
existe edificada una nave almacén con 
entreplanta de oficinas, construida en 
fea. enfoscada y cubrición de cerchas 
metálicas y fibrocemento. Valorado es
tas 3/6 partes indivisas en 4.500.000 
pesetas.

El acto de remate, tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justica—., el día 24 de 
octubre próximo a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores: Que para 

I tomar parte en la subasta, deberán con
signar en la mesa del Juzgado, el 10 % 

del tipo inicial, que será el de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran al menos las 2/3 partes del tipo; 
que la certificación de cargas ha sido 
aportada a autos, pudiendo ser exami
nada los días y horas hábiles; que los 
bienes han sido tasados por su valor 
sin tenerse en cuenta carga alguna y 
que aprobado el remate se practicará li
quidación de cargas, si las hubiere que 
se rebajarán del precio. Y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

León, a 3 de julio de 1984.—Francis
co Vieira Martín. — El Secretario (ile
gible).
5193 Núm. 4438 —2 537 ptas.

D. Francisco Vieira Martín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 1 de León y su Partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 307/84, 
promovido por D. José-Luis San Sebas
tián Martínez, representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Ahque, contra Poly- 
Plastik, S. A., sobre reclamación de 
cantidad.

En cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad de la demandada, 
V ello por primera vez, término de ocho 
días y en el precio de su valoración

Máquina impresora marca Comexi, 
modelo Pigmal, tipo 2-5/80, ref. 160586. 
Valorada en 3.500.000 pesetas.

Una máquina confeccionadora de sa
cos, marca Arvor, tipo 872 GL, n.° 
89/1963. Valorada en 1.600.000 pese
tas.

Una carretilla elevadora marca Fiat 
de hasta 1.500 Kg., n.° 67784. Valora
da en 800.000 pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en 
ia Sala de Audiencia de este Juzgado- 
Palacio de Justicia, el día diecisiete de 
octubre próximo, a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo inicial, que será el de tasación; 
que no' se admitirán posturas que no 
cubran al menos las dos terceras par
tes del tipo, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a 3 de julio de 1984. 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
5284 Num. 4518, — ).806 pías.

D. Francisco Vieira Martín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 1 de León y su Partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 248/83, 
promovido por Financiera del Cantábri
co, S. A., representada por el Procura
dor Sr. González Varas, contra D. Mi-
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guel-Angel Bello Barrera, sobre recla
mación de cantidad.

En cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados 
al demandado, y ello por segunda vez, 
término de ocho días, con la rebaja 
del 25 %

Vehículo Renault 12-S, matrícula 
LE-4365-C. Valorado en 170.000 pe
setas.

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado- 
Palacio de Justicia, el día treinta y uno 
de octubre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo inicial, que será el de tasación, 
con rebaja del 25 %; que no se admi
tirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del tipo. Y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León, a 9 de julio de 1984- 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
5285 Núm. 4519.—1.505 ptas

* *

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de 1.a Ins
tancia núm. 1 de León y su Parti
do.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo n.° 
257/84, promovido por don José-Luis 
Menéndez Diez, representado por el 
Procuradora. Señora Carmen de la 
Fuente contra don Héctor Diez Re
vuelta, sobre reclamación de 310.000 
pesetas de principal y 127.000 pese
tas más calculadas para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos, se 
acuerda el embargo de “un video 
Sony, modelo SL-C9, y una televi
sión marca Sony esterofónico. Mo
delo KV-2720”, sin hacer previamen
te el requerimiento de pago preve
nido, por ignorarse el paradero, ci
tándole de remate y concediéndole 
el término de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, ha
ciendo constar que en Secretaría tie
ne a su disposición las copias de la 
demanda.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido el presente en León a 
9 de julio de 1984.—Francisco Vieira 
Martín.—El Secretario (firma ilegi
ble).
5245 Núm 4478.—1 419 ptas

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León.
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía 699/83 de que se hará 
mención, se dictó sentencia que con
tiene los siguientes particulares: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a tres de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Vistos por el 
Ilustrísimo, señor don Francisco Viei
ra Martín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de la 
misma y su Partido, los presentes 
autos de juicio civil ordinario de 
menor cuantía, número 699/1983, se
guidos entre partes, como deman
dante, don Pedro Alvarez Rodrí
guez, mayor de edad, empleado y 
vecino de León, reresentado por el 
Procurador señor Prida y dirigido 
por el Letrado señor González Pa- 
lacín, y de otra como demandados 
don Juan Velasco cuyo segundo ape
llido desconoce, y doña Concepción 
González Ruiz, ambos en paradero 
desconocido y contra la Entidad “Se
guros Minerva, S. A.”, con domici
lio en Madrid, los dos primeros en 
situación de rebeldía y la Entidad 
de Seguros, representada por el Pro
curador señor González Medina y 
defendida por el Letrado señor Mar- 
cello, sobre reclamación de cantidad 
y,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Pedro Alvarez 
Rodríguez, contra don Juan Velasco 
y doña Concepción González Ruiz, 
y desestimándola en cuanto a la co
demandada la Entidad “Seguros Mi
nerva, S. A.”, ya circunstanciados, 
debo condenar y condeno a aque
llos dos demandados a que solidaria
mente satisfagan a referido deman
dante la cantidad de ciento treinta 
y ocho mil cuatrocientas setenta 
y tres pesetas en concepto de in
demnización de daños y perjuicios, 
absolviendo de dicha demanda a la 
Compañía Minerva, S. A., sin hacer 
expresa condena en costas a parte 
determinada.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados no comparecidos, por su 
rebeldía procesal, en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que se solicite su notificación 
personal, dentro de quinto día. Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Vieira Martín. Ru
bricado.”

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación a los demandados en rebeldía 
de la resolución que contiene, libro 
el presente en León, a seis de julio 
de mil novecientos ochenta y cua
tro.—Francisco Vieira Martín. El Se
cretario (firma ilegible).
5246 Núm. 4479.—3.225 ptas.

Cédulas de emplazamiento
Conforme lo- tiene acordado S. S.a, en 

el juicio sobre declaración de divorcio, 
número 501/84, promovido por D. Er

nesto Martínez Gallego, mayor de edad, 
vecino de León, representado en turno 
de oficio por la Procuradora Sra. Cres
po Toral, contra su esposa D.a Isabel 
Pérez de Lario, mayor de edad, sin pro
fesión especial y en desconocido para
dero, con último domicilio en León, ca
lle Monseñor Turrado1, 5-i.°-bajo, del 
que se ha dado parte al Ministerio Fis
cal, por medio de la presente y median
te su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Diario de León, 
dése traslado a la esposa, emplazándola 
por término de veinte días, para que 
comparezca en los autos y la conteste 
bajo los correspondientes apercibimien
tos de Ley, si no lo verifica.

Dado en León, a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible). 5192

Conforme lo tiene acordado S. S.a, 
en los autos de mayor cuantía núme
ro 162/1984, promovidos por Colegio 
Oficial de Arquitectos de León, repre
sentado por el Procurador Sr. Alvarez- 
Prida, contra D. Eduardo Gutiérrez 
Alonso, mayor de edad, vecino de León 
y hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de honorarios profesionales, 
por medio de la presente se notifica a 
dicho demandado', y mediante la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, que por providencia de fecha 
treinta de abril próximo pasado, se le 
ha declarado en rebeldía al no haberse 
personado en autos dentro del término 
que le fue concedido al efecto, y dán
dose por contestada la demanda.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, de la resolución 
que se menciona, mediante la publica
ción de la presente la libro en León, a 
seis de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—El Secretario (ilegible).
5194 Núm. 4435.—1.032 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 281/84 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Espaclima, S. L., represen
tado por el Procurador Sr. Muñiz Ali- 
que, contra don Argimiro García Gar
cía, sobre reclamación de 280.028 pese
tas de principal y costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término- de ocho 
días y por el precio de su tasación los 
bienes muebles embargados al deudor 
y que se relacionan así:

i.° —Un turismo marca Renault R-12, 
TS, matrícula LE-1505-F, valorado en 
390.000 pesetas.
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2.° —Una cafetera marca Faema de 
tres cuerpos, valorada en no.ooo pe
setas.

3.0—Un extractor de humos instala
do y con sus accesorios, valorado en 
no.ooo pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 6 de septiembre de 
1984 y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo, 
deberán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el 10 % efec
tivo de dicha tasación, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y que éste 
podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en León, a 2 de julio de 1984. 
Lorenzo Pérez San Francisco.—JE1 Se
cretario' (ilegible).
5151 Núm. 4430.—1.849 ptas.

■* *

D. Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
n.° dos de León y su Partido.
Hago saber: Que, en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n.° 470/83 se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, promo
vidos a instancia del Banco de Comer
cio, S. A., representado por el Procu
rador D. Mariano Muñiz Sánchez, con
tra D. José Seguí Martínez y D.a Nieves 
Fernández Santos, sobre reclamación de 
un millón seiscientas quince mil cua
trocientas trece pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos de principal y setecien
tas cincuenta mil pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos, y 
en el precio de su tasación, los inmue
bles embargados a los deudores y, que 
se relacionan así:

La mitad indivisa de todos y cada 
uno de los siguientes imuebles:

1. —Una tierra situada en término de 
Trobajo del Camino, al sitio de Revuel
ta o encima de la cuesta de la Cruz, de 
hemina y media de cabida, equivalente 
aproximadamente a 9 áreas y 40 centi- 
áreas, linda: Al Norte, con Camino; 
Mediodía, carretera de León a Astorga: 
Saliente, Ensebio Fidalgo, antes Antonio 
Villafanza, y Ponitente, Herederos de 
Félix García, hoy Antonio García. Es
timando un valor en venta de 180.500 
pesetas.

2. —Otra en dicho término, al sitio 
de Los Cemadores o Las Pedrajas, de 
tres heminas, equivalentes aproximada
mente a 18 áreas, 78 centiáreas, linda: 
Saliente, con más de Juan Guerrero; 
Mediodía, Casimiro Santos, antes Cruz 
Fernández; Poniente, Gregorio Fernán
dez, y Norte, Eusebio Fidalgo, hoy 
Juan Rodríguez. Valorada en 500.000 
pesetas.

3'—Otra en dicho término', encima 

de la Cuesta, al sitio que llaman Corral 
de Vacas, de tres heminas y media de 
cabida, equivalentes a 18 áreas 88 cen
tiáreas, linda: Saliente, con Herederos 
del Romo hoy barcillar de Toribio Pa
nlagua; Mediodía, herederos de José 
Fuertes, hoy Jacinto Alvarez; Poniente, 
Tomás Alvarez, hoy Juan Martínez, y 
Norte, Antonia Hevia, hoy Juan Gue
rrero. Valorada en 500.000 pesetas.

4. —Otra en dicho término, ai sitio 
de Los Arenales, de hemina y media de 
cabida, o sea 9 áreas 48 centiáreas, apro
ximadamente, linda: Al Norte, Felipe 
Cubría, hoy Ana María Pérez; Salien
te, Enrique García, hoy Felipe Cente
no; Poniente, Fernando Alvarez, hoy 
Juan Martínez, y Mediodía, más del 
mismo Felipe. Valorada en 190.500 pe
setas.

Dichas fincas están inscritas al tomo 
785 del archivo, libro 39 del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
folio 10 y 25 Vt.° fincas números 750 
y 751, inscripciones 9.a; y en el tomo 
852 del archivo, libro 47 del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
folio- 6 y 8, finca n.° 749 y 748, ins
cripciones 9.a

De estas cuatro fincas es propietaria 
la demandada D.a Nieves Fernández 
Santos, en su mitad indivisa, por haber
las heredado junto con su hermana 
Adela, de sus tíos Felipe y Modesto 
Santos Fernández, que son los titulares 
regístrales de las expresadas fincas, por 
lo que deberá practicarse la anotación 
de suspensión de acuerdo con el artícu
lo 103 del Reglamento Hipotecario.

5. —Casa en el casco del pueblo de 
Trobajo del Camino, situada en la Calle 
Real o carretera de León a Astorga, se
ñalada con el n.° 33, que linda: Por 
la derecha entrando con calle del Sa
lón; izquierda con la de herederos de 
Manuel Santos y carretera de Alfageme, 
espalda con casa de Francisco Alvarez 
Santos; consta de planta baja y alta 
con varias edificaciones, tiene patio, cua
dras, pajar y otras dependencias y su 
situación al frente es la carretera de 
León a Astorga en una línea de fachada 
de 12 metros con 90 centímetros. Tie
ne una superficie aproximada de 496 
m2, inscrita en el tomo 776 del archivo, 
libro 38 del Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, folio 200, finca n.° 
3.186, inscripción 1.a de posesión. Va
lorada en 1.350.000 pesetas.

7.—Un prado en término de Trobajo 
y sitio del Sotico de 37 áreas 60 cen
tiáreas, linda: Norte, Sotero Rico; 
Mediodía, Angel Hevia; Sotero Rico 
al Este, y Poniente, Antonia Hevia, Va
lorado en la cantidad de 2.500.000 pe
setas.

8—Otro prado al mismo sitio de ca
bida 59 áreas y 80 centiáreas. Linda: 
Norte, Antonia Hevia; Mediodía, Pau
lina Hevia; Este, Angela Hevia, y Po
niente, la misma. Valorado en 4.000.000 
de pesetas.

9.—Otro prado al mismo sitio llama

do las Mundinas, de cabida 35 áreas 
75 centiáreas, linda: Norte, Cruz Fer
nández; Mediodía, Emilio García; Es
te, Camino, y Poniente, Camino de la 
Vega. Valorado en 3.400.000 pesetas.

10. —Una viña de tercera clase, en 
término de Trobajo del Camino y sitio 
llamado Corral de las Vacas, de cabida 
23 áreas y 12 centiáreas, linda: Norte, 
Hros. de Antonio Carbajo; Mediodía, 
Herederos de Manuel Santos; Este, Ro
sa Gómez, y Poniente, Agapito Santos. 
Valorada en 420.000 pesetas.

11. —Viña al mismo sitio y término 
llamado el Jotón de cabida 10 áreas y 
50 centiáreas, linda: Norte, se ignora; 
Mediodía, Santiago Fernández; Este, se 
ignora, y Poniente, Santiago Fernández. 
Valorada en 165.000 pesetas.

12— Otra viña en el mismo sitio y 
término, llamado La Luniaga, de cabida 
18 áreas, linda: Norte, Viuda de Agus
tín Velilla; Mediodía, Obdulia Gar
cía; Este, camino de La Virgen, y 
Poniente, Felipe Santos. Valorada en 
200.000 pesetas.

13. —Otra al mismo sitio y término, 
llamado La Raposera, de cabida 26 áreas 
y 80 centiáreas, linda: Norte, Magda
lena Alvarez; Mediodía, Eusebio Fidal
go; Este, José Alonso, y Poniente, José 
Velilla. Valorada en 510.000 pesetas.

14. —Otra al mismo término y sitio, 
llamado Los Abejos, de cabida 15 áreas 
y 64 centiáreas; linda: Norte, Jacinto 
García; Mediodía, camino de la Tra
vesía; Este, Simón García, y Poniente, 
Agustín García. Valorada en 185.00 pe
setas.

15. —Otra al mismo término y sitio, 
llamado La Raya, de 11 áreas y 44 cen
tiáreas, linda: Norte, Juan Gutiérrez; 
Mediodía, se ignora; Este, arroyo, y 
Poniente, se ignora. Valorada en la can
tidad de 165.000 pesetas.

16. —Otra al mismo término y sitio, 
llamado Senda Bandalde, de cabida 28 
áreas y 76 centiáreas, linda: Norte, ca
mino; Mediodía, Tomasa Alvarez; Este, 
Flórez, y Poniente, herederos de María 
Flórez. Valorada en 80.000 pesetas.

17. —Otra al mismo término y sitio, 
llamado El Sapadico, de 23 áreas y 52 
centiáreas, linda: Norte, Agapito San
tos; Mediodía, León Prieto; Este, Era; 
Oeste, se ignora. Valorada en la canti
dad de 45.000 pesetas.

18. —Otra tierra en término de Tro- 
bajo y sitio llamado El Campo de San 
Isidro, de cabida 33 áreas 17 centi
áreas, linda: Norte, Maudilio; Este, 
Amez; Mediodía, camino, y Oeste, he
rederos de Isidro Centeno. Valorada 
en 600.000 pesetas.

19. —Otra al mismo término y sitio 
llamado Camino de San Isidro, de ca
bida 21 áreas 78 centiáreas, linda: Nor
te, Cándido Prieto; Mediodía, Herede
ros de Salvador Alvarez, y Poniente, 
Donato Flórez; Este, con los mismos
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herederos de Salvador Alvarez. Valora
da en la cantidad de 325.000 pesetas.

20. —Otra tierra en término de Tro- 
bajo y sitio llamado Camino de San 
Isidro, de cabida 22 áreas, linda: Nor
te, Bernardo Blanco; Mediodía, Here
deros de Antonio; Éste, Herederos de 
Manuel Santos, y Poniente, Gonzalo 
Gutiérrez. Valorada en 327.000 pesetas.

21. —Otra al mismo sitio de la ante
rior, de cabida 11 áreas y 96 centiáreas, 
linda: Norte. Campo Común; Medio
día, Manuel Sedaño; Este, Vicente Gar
cía, y Poniente, Gregorio Alcoba. Va
lorada en la cantidad de 165.000 pe
setas.

22. —Otra tierra centenal al sitio lla
mado El Jotón, de cabida 38 áreas y 
15 centiáreas, linda: Norte, camino; 
Mediodía, se ignora; Este, se ignora, y 
Poniente, Juan Gutiérrez. Valorada en 
la cantidad de 365.000 pesetas.

23. —Otra al sitio llamado El Canal, 
de cabida 15 áreas y 75 centiáreas, lin
da: Norte, arroyo; Sur, carretera; Es
te, arroyo, y Oeste, con Santiago Fer
nández. Valorada en 118.000 pesetas.

24. -^Otra centenal al sitio llamado 
La Cotada, de 10 áreas 88 centiáreas, 
linda: Norte, se ignora; Sur, Herede
ros de Victoria Montero; Este, senda 
de los Diez Reales, y Oeste, Manuel 
García. Valorada en la cantidad de 
85.000 pesetas.

25. —Otra al sitio llamado de Cuesta 
de Fontanillas, de cabida 1 área y 88 
centiáreas, linda: Norte, se ignora; 
Sur, se ignora; Este, se ignora, y Oes
te, senda de los Diez Reales. Valorada 
en la cantidad de 9.000 pesetas.

26. —Otra al sitio llamado La Zar
zosa, de cabida 15 áreas, linda: Norte, 
Antonio Vetilla; Sur, camino de la Ve
ga; Este, ferrocarril a Gijón; Oeste, 
se ignora. Valorada en 160.000 pesetas.

27. —Otra al sitio llamado La Fuen
te, de cabida 18 áreas y 40 centiáreas, 
linda: Norte, camino Molino Picón; 
Sur, Lorenzo Marco; Este, Manuel Fer
nández; Oeste, Fermín Santos. Valora
da en la cantidad de 755.000 pesetas.

28. — Otra al sitio llamado El Jotón, 
de cabida 40 áreas 62 centiáreas, linda: 
Norte, Eleuterio García; Sur, se igno
ra; Este, Rosa García; Oeste, Manuel 
García. Valorada en 430.000 pesetas.

29. —Otra tierra al sitio llamado Sa
corroto, de 15 áreas, linda: Norte, Do
nato Flórez; Sur, Herederos de Félix 
Hernández; Este, arroyo, y Oeste, He
rederos de Gervasio. Valorada en 85.000 
pesetas.

30. —Otra al mismo sitio que la an
terior, de cabida 14 áreas y 38 centi
áreas, linda: Norte, Martín Santos; 
Sur, el mismo; Este, arroyo, y Oeste, 
camino. Valorada en 100.000 pesetas.

31. —Otra al sitio de Cuesta de Fon
tanillas, de cabida 39 áreas 38 centi
áreas, linda: Norte, Cruz Fernández;

Sur, arroyo Sacorroto; Este, Martín 
Santos, y Oeste, el mismo. Valorada en 
275.000 pesetas.

32. —Otra al mismo sitio que la ante
rior de 17 áreas, linda: Norte, camino 
del Monte; Sur, arroyo Sacorroto; Es
te, Manuel Fernández; Oeste, Donato 
Flórez. Valorada en 135.000 pesetas.

33. —Otra a La Raposera, de cabida 
60 áreas y 50 centiáreas, linda: Norte, 
Paulina Gutiérrez; Sur, Antonio Fer
nández; Este, Tomasa Alvarez, y Oes
te, camino de La Virgen. Valorada en 
800.000 pesetas.

34. —Otra al sitio llamado Cuesta 
Negra, de cabida 18 áreas, linda: Nor
te, Herederos de María Flórez; Sur, 
Pablo Guerrero; Este, Gregorio Alco
ba; Oeste, Tomasa Alvarez. Valorada 
en 145.000 pesetas.

35. —Otra al sitio llamado Cuesta 
Negra, de cabida 13 áreas 52 centi
áreas, linda: Norte, Pedro Alvarez; 
Sur, camino de Montejos; Este, Antonio 
Fernández; Oeste, Serafina Fernández. 
Valorada en la cantidad de 110.000 pe
setas.

36. a—Otra al sitio Cuesta Negra, de 
8 áreas 64 centiáreas, linda: Norte, Mag
dalena Alvarez; Sur, camino de Monte- 
jos; Este, Isidro Santos; Oeste, camino 
de San Andrés. Valorada en 70.000 pe
setas.

37. —Otra al sitio llamado Cantasa- 
pos, de cabida 54 áreas 80 centiáreas, 
linda: Norte, Valentina Panlagua; Sur, 
Santiago Blanco; Este, Aniceto García; 
Oeste, Fernando Prieto. Valorada en 
975.000 pesetas.

38. —Otra al sitio llamado Las Ma- 
tonas, de cabida 21 áreas y 38 centi
áreas, linda: Norte, Lucio García; Sur, 
Herederos de Salvador Alvarez; Este, 
Gregorio Villaverde, y Oeste, Herede
ros de Salvador Alvarez. Valorada en 
240.000 pesetas.

39. —Otra tierra centenal al sitio lla
mado Cuesta de Fontanillas, de 29 
áreas 38 centiáreas, linda: Norte, ca
mino; Sur, Ramona Panlagua; Este, 
Fernando Martín, y Oeste, el mismo. 
Valorada en la cantidad de 240.000 pe
setas.

40. —Otra al sitio llamado Cantasa- 
pos de cabida 40 áreas 38 centiáreas, 
linda: Norte, Tomasa García; Sur, ca
mino de la Travesía; Este, Tomasa Al
varez; Oeste, Gregorio Alcoba. Valora
da, de cabida 14 áreas 38 centiáreas,

41. —Otra al sitio llamado La Cota- 
da, de cabida 14 áreas 38 centiáreas, 
linda: Norte, Herederos de Antonio 
Carbajo; Sur, se ignora; Este, Leonor 
Cubría; Oeste, se ignora. Valorada en 
100.000 pesetas.

42. —Otra al mismo sitio que la an
terior, de cabida 17 áreas 25 centiáreas, 
linda: Norte y Sur, se ignora; Este, 
Leonor Cubría, y Oeste, se ignora. Va
lorada en 195.000 pesetas.

43. —Otra al sitio llamado El Cotón, 
de cabida 22 áreas 44 centiáreas, linda: 
Norte, Niceto García; Sur, Casimiro 
García; Este, Donato Alvarez, y Oeste, 
Herederos de Saturnina Guerrero. Va
lorada en el importe de 250.000 pesetas.

44. —Otra al sitio llamado El Jotón, 
de cabida 27 áreas 75 centiáreas, linda: 
Norte, Juan Flórez; Sur, Salvador Gar
cía; Éste, Herederos de Joaquín Alva
rez, y Oeste, Herederos de Manuel San
tos. Valorada en 280.000 pesetas.

45. —Otra al sitio llamado Las Suer
tes de la Raya, de 20 áreas 25 centi
áreas, linda: Norte, Santiago Fernán
dez; Sur, camino de la Muría; Este, 
Bernardo García; Oeste, se ignora. Va
lorada en la cantidad de 210.000 pe
setas.

46. —Otra al sitio llamado Los Janos, 
de cabida 30 áreas y 94 centiáreas, lin
da: Norte, camino de La Virgen; Sur, 
Gregorio Éernández; Este, se ignora, y 
Oeste, Simón Panlagua. Valorada en la 
cantidad de 900.000 pesetas.

47. —-Otra al sitio llamado Los Ca
rros, de 86 áreas, linda: Norte, Campo 
de Aviación; Sur, camino de La Vir
gen; Este, Herederos de Salvador Al
varez; Oeste, Isidro Centerno. Valorada 
en la cantidad de 940.000 pesetas.

48. —Otra al sitio llamado1 Casallena, 
de cabida 12 áreas 75 centiáreas, linda: 
Norte, Santiago Fernández; Sur, Co
munal; Este, se ignora; Oeste, Hermi
nio Sordo. Valor, 1.200.000 pesetas.

50. —Otra al sitio llamado La Presa, 
de 34 áreas, linda: Norte, carretera; 
Sur, Fermina Santos; Este y Oeste, 
camino. Valorada en la cantidad de 
2.400.000 pesetas.

51. —Otra al sitio llamado^ Canal Pe
queño, de 34 áreas y 85 centiáreas, lin
da: Norte, Isidoro Centeno; Sur, Fer
nando Alvarez; Este, camino, y Oeste, 
se ignora. Valorada en 2.600.000 pe
setas.

52. —Otra a La Senda, de 13 áreas 
80 centiáreas, linda: Norte, Pablo Gue
rrero; Sur, Nicanor Villalbal; Este, Te
resa Guerrero; Oeste, Herederos de 
Mariano Alvarez. Valorada en 230.000 
pesetas.

53. —-Otra al Sengo Canal, de 13 áreas 
25 centiáreas, linda: Norte, Alberto 
García; Sur, camino; Este, Eusebio Fi- 
dalgo; Oeste, Santiago Fernández. Va
lorada en 350.000 pesetas.

54. —Otra al sitio llamado El Campo, 
de 36 áreas, linda: Norte, camino; Sur, 
Santiago Fernández; Este, Herminio 
Santos; Oeste, camino. Valorada en 
710.000 pesetas.

55. —Otra al sitio llamado Los Cer
nederos, de cabida 16 áreas 29 centi
áreas, linda: Norte, Herederos de Ma
ría Flórez; Sur, Santiago Fernández; 
Este, Eleuterio García; Oeste, Lucio 
García. Valorada en la cantidad de 
260.500 pesetas.
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Para el remate se han señalado las 
doce horas del próximo día once de sep
tiembre, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y, se previene a los lid
iadores que para tomar parte en dicho 
acto deberán consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado el 10 % efec
tivo de su tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su valor, que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y por último que éste podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en León, a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Lorenzo Pérez San Francisco.—El Se
cretario (ilegible).
5195 Núm. 4446.—18.275 ptas.

D. Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 54/84, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez, contra María Pastrana Fernández 
y Manuel Sánchez Pastrana, sobre re
clamación de 793.937 pesetas de prin
cipal y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, el 
bien inmueble embargado a los deudo
res y que se relaciona así:

“Casa en Mansilla de las Mulas, a la 
plaza del Arrabal, n.° seis, compuesta 
de planta baja y alta, con una superficie 
aproximada de ciento veinticinco me
tros cuadrados, edificados unos cien 
metros cuadrados y sin edificar veinti
cinco metros cuadrados. Linda: Entran
do, derecha, con Segunda Pastrana Fer
nández e Isidro González Flecha; iz
quierda, Hipólito García Rubio y Gloria 
Olmo García; fondo, Máximo Alonso 
López y Hermanos; y frente, plaza del 
Arrabal. Valorada en la cantidad de 
950.000 ptas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del próximo día once de 
septiembre, y se previene a los Imita
dores que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el 10 % efec
tivo de dicha tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y, que el re
mate, podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero, que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te. Dado en León, a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro.—Lo
renzo Pérez San Francisco.—-El Secre
tario (ilegible).
5196 Núm. 4436.-2.236 ptas

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 752/83, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Banco Hispano Americano, S. A., con
tra don Aurelio Ordás Noval, vecino de 
León, sobre reclamación de 315.675,00 
pesetas de principal y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos y rebaja del 25 % de 
su tasación los inmuebles embargados a 
dicho demandado y que son los que a 
continuación se relacionan:

1. —-Una cuarta parte indivisa en nuda 
propiedad.—-Cueva en el casco de Val- 
devimbre, a las de la Fuente Virtu
des, sin número. Linda: derecha en
trando, otra del caudal; izquierda, Fé
lix Ludeña; espalda, calle servidumbre; 
frente, camino de servidumbre. Estimo 
un valor actual de 60.000 pesetas.

2. —Una cuarta parte indivisa en nuda 
propiedad.—Viña en término de Valde
vimbre, a Los Quiñones, de una hectá
rea, cinco áreas. Linda: Norte y Sur, 
Cabeceras del Pago; Este, Pergentina 
Arenal, y Oeste, Sofía Prieto. Inscrita al 
tomo 951, libro 31, folio 105, finca 
6.986, inscripción 2.a Estimo un valor, 
dado el sitio donde se encuentra encla
vada la finca de 285.000 pesetas.

3. —Una cuarta parte indivisa en ple
no dominio.—De una huerta en el cas
co de Valdevimbre, llamada Morán, de 
treinta y tres áreas aproximadamente. 
Linda: Norte, calle; Sur, Jesús Ordás; 
Este, Etelvina Casa; Oeste, calle. Ins
crita al tomo- 1.137, libro 51, folio 121, 
finca 10.987, inscripción 2.a. Valorada 
en 300.000 pesetas.

4. —Pleno dominio.—De cereal seca
no, en término de Valdevimbre a,Nis- 
tales, de quince áreas, nueve centiáreas. 
Linda: Norte, Laurentino Aparicio,; 
Sur, Arturo Alvarez; Oeste, Laurenti
no Aparicio. Inscrita al tomo 1.429, li
bro 73, folio 165, finca 15.827, inscrip
ción 1.a. Estimado un valor actual de 
115.000 pesetas.

Para el remate se han señalado, las 
doce horas del día trece del próximo 
mes de septiembre en la sala de audien
cia de este Juzgado y se previene a los 
licitadores que para poder tomar parte 
en el mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto el 
diez por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
y ñor último que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en León a siete de julio de 
1984—Lorenzo Pérez San Francisco.— 
El Secretario (ilegible).
5214 Núm. 4463.-3.225 ptas.

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 367/83 se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promo
vidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez, contra Luis Flórez González, Isi
dora de Celis Méndez, Tomás Flórez 
González, Luisa de Celis Méndez, Eloí
sa Méndez Valbuena y Marcelo de Ce- 
lis Gil, sobre reclamación hoy de cua
trocientas ochenta y siete mil ochocien
tas cincuenta y cinco pesetas de princi
pal y costas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin suje
ción a tipo, los bienes muebles embar
gados a los deudores y, que se rela
cionan así:

Diecisiete vacas de raza pinta-holan
desa, de leche, de edad entre 5 y 8 
años, valoradas en la suma de 1.312.400 
pesetas.

Para el remate se nan señalado las 
doce horas del día once de septiembre 
próximo, y se previene a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo, de
berán consignar previamente en la mesa 
de esta Secretaría el 10 % efectivo de 
dicha tasación, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en León a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Lorenzo Pérez San Francisco.—El Se
cretario (ilegible).
5216 Núm. 4464.—1.806 ptas.

***

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos incidenta

les de divorcio seguidos en este Juzga
do con el núm. 193/84, se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia.—León, a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Vistos por el limo. Sr. D. Lorenzo Pé
rez San Francisco, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de León 
y su partido, los presentes autos de 
demanda de divorcio que con el nú
mero 193/84 se siguen en este Juzga
do, promovidos por doña Matilde Vila 
González, vecina de León, representada 
en tumo de oficio por el Procurador se
ñora García Burón y defendida por el 
Letrado D. Carlos Rojas, contra don 
Eladio Herrero Sánchez, en ignorado 
paradero, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la Procuradora Sra. Gar
cía Burón, debo declarar y declaro di
suelto por divorcio el matrimonio ce
lebrado entre doña Matilde Vila Gon
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zález y don Eladio Herrero Sánchez, 
sin hacer condena en costas.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Lorenzo Pérez San Francisco. 
Rubricado.—Fue publicada en el día de 
su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en ignorado para
dero, extiendo el presente que firmo en 
León, a veintiocho de junio de 1984.— 
Juan Aladino Fernández. 5147

Juzgado de Instrucción 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez de Instrucción núme
ro 2 de León. 

los que por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de ocho 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día veintisiete 
de julio actual y hora de las once y 
media en la sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
equivalente al diez por ciento del 
mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Esta subasta sale sin sujeción a tipo. 

equivalente al diez por ciento del 
mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Esta subasta sale con rebaja del 25 % 
de su valoración. Se hace constar que 
el rematante, deberá destinar el local 
objeto de la subasta, al menos, durante 
un año, a la misma actividad que venía 
siendo destinado.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Los derechos de arriendo y traspaso 
del local de negocio mesón Los Chaco
nes, en c/ Juan XXIII, 9, valorados en 
700.000 pesetas.

Dado en la ciudad de León, 7 de ju
lio de 1984. — Alfonso Lozano Gutié
rrez.—El Secretario (ilegible).

Hago público: Que en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante del pro
cedimiento especial para delitos dolo
sos menos graves núm. 22 de 1983, so
bre cheque en descubierto, contra Luis 
Avelino Frieiro Fernández, de 57 años, 
casado, transportista, hijo de Luis y de 
Olvido, vecino de Gijón, calle Santa 
Rosa, núm. 4 - 2.0 izquierda, se embar
gó como de la propiedad del aludido 
penado el vehículo siguiente:

Camión marca Barreiros, modelo 
8235-B turbo 300, matrícula C-8128-F. 
Valorado en la cantidad de 1.300.000 
pesetas.

Dicho vehículo se encuentra deposi
tado en poder del referido acusado.

Por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, y 
por el precio de su valoración el expre
sado camión, la cual tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 19 de septiembre de 1984, a las 
doce horas, advirtiéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado el 10 % del valor de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

León, nueve de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro.—Lorenzo Pé
rez San Francisco.—El Secretario (ile
gible).
5215 Núm. 4462.—1.720 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 306/83 seguidos a instancia 
de Pablo Morán García, representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra Germán Suárez Fernández y 
otros, sobre reclamación cantidad, en

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

1. —rCinco cómodas modelo Holandés 
de las cuales sólo hay una del modelo 
referido y las otras de calidad muy in
ferior, valor 140.000 pesetas.

2. —Un dormitorio Holandés, com
puesto de armario, comodín, dos mesi
llas y una cama R/3/310, mod. 382, 
valorado en 185.000 pesetas.

3. —Una librería mod 550 de estilo, 
no se encuentra en la tienda y se mues
tra otra de mod. 312, por lo que se va
lora en 20.000 pesetas.

4. —Una vitrina Holandesa R-6/669, 
valorada en 40.000 pesetas.

5. —Un tresillo Sandra R/0-305, de 
skay marrón, valorado en 12.000 pe
setas.

Dado en la ciudad de León, a 7 de 
julio de 1984.—Alfonso Lozano Gutié
rrez.—El Secretario (ilegible).
5219 Núm. 4461.—2.279 ptas.

* *

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 258/84 seguidos a instancia 
de Cristalerías Rodríguez, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Medina, 
contra Manuel Pollán Fuentes, sobre re
clamación cantidad en los que por re
solución de esta misma fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por segun
da vez y término de ocho días los bie
nes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
el próximo día veintisiete de julio actual 
y hora de las doce en la sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

—Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad

5220 Núm.4459—2.064 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el mímero 632/83 seguidos a instancia 
de Banco de Santander, S. A., repre
sentado' por el Procurador Sr. Varas, 
contra Teodomiro Vega Alvarez, sobre 
reclamación cantidad, en los que por 
resolución de esta misma fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por segun
da vez y término de ocho días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la mis
ma el próximo día veintisiete de julio 
actual y hora de las once en la sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

—Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
equivalente al diez por ciento del 
mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero. , z

Esta subasta sale con rebaja del 25 % 
de su valoración.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Un tractor Barreiros, 7070 LE-14.583 
valorado en 300.000 pesetas.

Dado en León, a 7 de julio de 1984- 
Alfonso Lozano Gutiérrez. — El Secre
tario (ilegible).
5221 Núm.4460—1.806 pías.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
Partido.
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Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de Juicio Ejecuti
vo bajo el número 119/84 seguidos
a instancia de Entidad Mercantil 
Banco de Castilla, S. A., representa
do por el Procurador señor Revuelta 
Fuentes contra Santiago Cifuentes 
Rivas y Ana María Briz Sánchez so
bre reclamación de cantidad en los 
que por resolución de esta misma 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de 20 días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la ce
lebración de la misma el próximo 
día 17 de septiembre y hora de las 
once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones si
guientes :

—Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad equivalente al diez por ciento 
del mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

BIENES QUE SE SACAN A 
SUBASTA

LAS QUE POR FOTOCOPIA SE ACOMPAÑAN

1. —Rústica. Tierra de cereal seca
no, en término de Fresno del Cami
no, Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen a los Pedrones de dieciocho 
áreas y setenta y siete centiáreas de 
superficie aproximada. Inscrita en el 
Tomo 1248 del libro 21 de Valverde 
de la Virgen al folio 61, finca 1.694, 
inscripción primera.

2. —Rústica. Tierra de cereal seca
no, en término de Fresno del Cami
no Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen, al sitio de Pedrones, que tie
ne una superficie de quince áreas y 
cincuenta y seis centiáreas. Inscrita 
al mismo tomo y libro que la ante
rior, folio 181, finca 1.743, inscrip
ción primera.

Una vez examinadas las fincas 
descritas, bajo los números 1 y 2; se 
encuentran actualmente agrupadas, 
teniendo en el centro una casa de 
reciente construcción, tipo chalet, de 
una sola planta, con sótano, en la

parte posterior hay una plantación 
de unos cuatrocientos árboles fruta
les. Tasando el conjunto de las dos 
fincas a objeto de subasta en la can
tidad de tres millones seiscientas se
senta mil pesetas.

3. —Rústica. Tierra en término de 
León, al Barrio de Puente Castro, a 
tres Silvares, que según su reciente 
medición su superficie es de ocho
cientos treinta y cuatro metros cua
drados. Inscrita en el Tomo 1.224 del 
libro 3, de la sección cuarta de León, 
al folio 191, finca 231, inscripción 
primera.

4. —Rústica Tierra en término de 
León, al Barrio de Puente Castro, a 
tres Silvares, de cuatrocientos treinta 
metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo tomo y libro que la anterior, al 
folio 222, finca 240, inscripción pri
mera.

5. —Rústica. Tierra en término de 
León, al Barrio de Puente Castro, a 
tres Silvares, de diez áreas y noven
ta y dos centiáreas; según su recien
te medición su superficie es de ocho
cientos treinta y cuatro metros cua
drados. Inscrita en el mismo tomo y 
libro que la anterior, al folio 228, 
finca 241 inscripción primera.

Las fincas descritas bajo los nú
meros 3, 4 y 5; se encuentran agru
padas y en el terreno de las mismas 
se encuentra en base un principio 
de edificación de nave industrial con 
una superficie de 45 m. por 16 m., 
aproximadamente y una altura de 
2,5 m., sin cubierta. Estando el valor 
por metro cuadrado en dicha zona, 
a razón de mil doscientas pesetas 
metro cuadrado; lo que implica un 
valor total de dos millones quinien
tas diecisiete mil seiscientas pesetas.

6. —Rústica. Tierra en término de 
Fresno del Camino, Ayuntamiento 
de Valverde de la Virgen, al sitio de 
los Truébanos o Valdelaviña, que tie
ne una superficie de veinte áreas. 
Inscrita en el Tomo 1.742, del libro 
22, de Valverde de la Virgen, al folio 
8, vuelto, finca 1.766, inscripción se
gunda. Estimando un valor por me
tro cuadrado de seiscientas pesetas; 
lo que arroja un valor total de un 
millón doscientas mil pesetas.

7. —Urbana: Una participación in
divisa de cuatro enteros y noventa 
y cinco centésimas por ciento=4,5% 
de la finca uno que es un local co
mercial en la planta de segundo só
tano, con acceso por la rampa de ba
jada abierta en la vía pública en la 
fachada del edificio en León, Ave
nida del 18 de Julio, a la derecha 
del portal del cuerpo II del Edificio 
y que entra a través del local co
mercial de la primera planta de só
tano desemboca en este local de plan
ta seguda de sótano, por lo que am
bos locales, planta segunda y planta 
primera de sótano se comunican en
tre sí, formando parte integrante de 
ambos locales de la planta de sótano

dicha rampa de bajada. Tiene una 
superficie construida de quinientos 
ochenta metros y treinta y dos de
címetros cuadrados; y le correspon
de una cuota de participación, con 
relación al local valor del edificio del 
10,53 %.

Inscrita en el tomo 1.683 del archi
vo, libro 21 de la sección segunda 
del Ayuntamiento de León, folio 245 
vuelto, finca 1.317, inscripción nove
na. Esta plaza de garaje, tiene un 
valor estimado de quinientas mil pe
setas.

Dado en León, a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible).
5251 Núm. 4482.—7.267 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Juan Alvarez de Mon Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
la ciudad y partido de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo n.° 270/82-bis 
seguido a instancia de la Entidad Banco 
Español de Crédito, S. A. (Banesto), 
con domicilio social en Madrid, repre
sentado por el Procurador D. Antonio- 
Pedro López Rodríguez, contra don Pe
dro Termenón Prada y doña María del 
Pilar Rodríguez Mariñas, mayores de 
edad, industrial y labores y vecinos de 
Puente Domingo Flórez, declarados en 
rebeldía procesal, sobre reclamación de 
32.517.124,79 pesetas, en el que se ha 
acordado sacar a subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 % y por 
término de veinte días, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el 
día veintiséis de septiembre de 1984 y 
hora de los doce, en la sala de audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

i.a—Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 % del valor total 
de los bienes objeto de subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
misma.

2.0—tLos licitadores podrán reservar
se la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

3.0—No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo.

4.0—No se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca, lo que se hace 
constar a los efectos del art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5.0—Ras cargas anteriores, si las hu
biere, quedarán subsistentes,, no apli
cándose a su extinción el precio del re
mate.

6.° —Por tratarse de segunda subasta, 
saldrá con el 25 % de descuento.
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BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.—Una casa en el pueblo de Puente 
de Domingo Flórez, Ayuntamiento del 
mismo. Sita en la carretera de Puente 
Domingo Flórez a Pombriego, s/n., en 
construcción, sobre un solar de 800 me
tros cuadrados y está formada por pri
mera planta, segunda planta, ático y en
tresuelo. Que linda: al Norte, carretera 
de Vega de Yerez; al Sur, monte veci
nal; Este, finca propiedad de don Aure
lio Oviedo, y al Oeste, finca propiedad 
de Manuel Lago y dos más. Ocupa la 
construcción de entresuelo 280 m/2; 
primera planta unos 280 m/2, segunda 
planta unos 280 m/2 y el ático de unos 
180 m/2. Valorada pericialmente en 
veinte millones seiscientas cuarenta y 
seis mil pesetas (20.646.000 pías.).

Dado en Ponferrada a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Juan Alvarez de Mon Pérez.—El Secre
tario (ilegible).
5225 Núm.4476—3.139 ptas.

D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado n.° 2 de la ciudad de Ponferra
da y su partido.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n.° 95 de 1983, seguidos a 
instancia de Comercial de Vehículos In
dustriales, S. A., con domicilio social en 
León, representado por el Procurador 
Sr. Rodríguez González, contra D. Por
firio Martínez López y D. José Luis 
González González, vecinos de Ponfe- 
rrada, sobre reclamación de cantidad 
—hoy en ejecución de sentencia— por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días, y sirviendo 
de tipo el de su tasación pericial, el 
bien embargado de la propiedad de los 
demandados que a continuación se des
cribe :

Cabeza tractor, marca Fiat-190-F- 
35-T, matrícula LE-0538-H. Valorado 
pericialmente en dos millones seiscien
tas mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia n.° 2 de Ponferrada, sito en 
la calle Ancha, n.° 1 - i.° el día cinco 
de septiembre próximo a las once horas 
de su mañana, previniéndose a los li
diadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 % efec
tivo del avalúo de los bienes que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que el remate podrá cele
brarse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Ponferrada a treinta de ju
nio de mil novecientos ochenta y cua
tro.—José Antonio Goicoa Meléndrez. 
El Secretario (ilegible).
5226 Núm. 4465.—2.064 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

D. Germán Baños García, Juez del 
Juzgado de Distrito del número dos 
de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas número 429/82, de este 
Juzgado, hoy en ejecución de sentencia 
se acordó sacar a pública subasta los 
bienes del condenado como responsa
ble civil subsidiario Fidenciano Aller 
Martínez, vecino de Valdesogo de Aba
jo, cuyos bienes son los siguientes:

Unico: Vehículo Renault 8, matrícu
la M-471336, valorado en 20.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar el próxi
mo día catorce de septiembre próximo, 
en hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en la calle Roa 
de la Vega, 14-1.0, después de trans
curridos ocho días desde el anuncio de 
dicho acto en el Boletín Oficial de 
la provincia, debiendo los licitadores 
efectuar los depósitos previos legales 
establecidos.

Dado en León, a cinco de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro.—Ger
mán Baños García. ______
5287 Núm. 4521.—1.247 pta .

Juzgado de Distrito 
número tres de León
Cédula de citación

Por tenerlo así acordado S. S.a, en 
juicio de faltas núm. 1.561/83, segui
do por daños en circulación...... por
medio de la presente, se cita de com
parecencia ante este Juzgado, para 
el próximo día 18 de septiembre del 
año en curso, 1984, a las 10.30 horas 
con el fin de asistir a la vista de 
juicio verbal de faltas en las dili
gencias antes mencionadas, a Anas
tasio García López, el cual se en
cuentra en paradero desconocido en 
calidad de acusado el cual deberá 
presentarse con los medios de prue
ba de que intente valerse, tales co
mo documentos, justificantes, testi
gos si los tuviere, etcétera.

Lo cual se participa con apercibi
miento de que caso de incompare
cencia podrá incurrir en los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.

León a 3 de julio de 1984,—El Se
cretario (ilegible).
5252 Núm. 4485.—1.075 pta'

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.

Hace saber: Que en autos 1.269/84, 
seguidos a instancia de Carlos Gómez 
del Cano y otros contra Procova, S. A. 
y otro sobre salarios y liquidación, he 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su ca
so, el día dieciocho de septiembre pró
ximo a las 12,30 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Procova, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente en 
León, a tres de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro.—Firmado, J. R. Qui
rós.—C. Pita Garrido. 5255.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo núm. dos de 
las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1171/84, 

seguidos a instancia de Marcelino Alva
rez Barreda contra Carbones de Val- 
derrueda, S. A. y otros, sobre invalidez 
permanente, ha señalado para la cele
bración del acto de juicio, en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura el 
día treinta de enero a las diez quince 
de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Carbones de Valderrueda,
S. A., actualmente paradero ignorado, 
expido la presente en León, a veintiséis 
de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro.—Nicanor Angel Miguel de San
tos. Luis Pérez Corral. Rubricados.

5162

Anuncio particular

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

Delegación de León
Por don Abundio de la Mano Este

ban ha solicitado el pago de los pre
mios correspondientes al boleto de 16 
apuestas, de la jornada 33.a, de fecha 
22-4-1984, núm. 14.706.440, sin la pre
sentación del resguardo por extravío del 
mismo.

Lo que se hace público, advirtién
dose que cualquier oposición con refe
rencia a lo solicitado deberá formularse 
por escrito, ante la Delegación del Pa
tronato, calle Alfonso V, núm. 6, den
tro de los treinta días naturales, con
tando del siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia.

León, a 9 de julio de 1984.—El De
legado, Pedro Prieto Aguilar.
5259 Núm. 4496.—860 ptas.
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